










8.  FINANCIACIÓN.

La financiación de las obras y honorarios de seguridad, se realizarán

con cargo a los Presupuestos Municipales, del Año 2.014.

9. ADJUDICACIÓN.

A reserva de lo que pueda especificar el Pliego de Cláusulas

Administrativas, y en su defecto, se propone adjudicar el presente Proyecto

mediante Procedimiento ABIERTO de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector

Público.. 

Para las Bases del Concurso, los Contratistas que liciten deberán estar

clasificados como contratistas de Obras del Estado en el Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría B.  

Asimismo se tendrán en cuenta los siguientes criterios de adjudicación:

Baremo

� Presupuesto de ejecución con aportación de los

                  precios de las distintas unidades de obra que

      justifican la oferta presentada............................................    6’00 puntos

� Plazo y Planing de obra.        ................................       3,00 puntos

� Control de Calidad.    ................................................       1,00 puntos

Total Baremo......................................................................          10’00 puntos

Informe Técnico Municipal

Será preceptivo la emisión de informe por los Servicios Técnicos

Municipales sobre la idoneidad de las empresas licitantes, del plan y ritmo de

obra propuestos, y de cualquier otra circunstancia especial que pueda acontecer.

Adjudicación:

La Mesa de Contratación, con el resultado de la aplicación del baremo y a

la vista de los Servicios Técnicos Municipales, dictaminará la oferta mas favorable

para el Ayuntamiento. 

         AYUNTAMIENTO DE GRANADA    
         AREA DE MEDIO AMBIENTE, SALUD Y MANTENIMIENTO INTEGRAL          

      




























































































































































































































































